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Lima,  10 de Enero de 2005
Señores

COMISION NACIONAL SUPERVISORA DE

EMPRESAS Y VALORES (CONASEV)

Presente.-

At.:
Registro Público del Mercado de Valores

Ref.:
HECHO DE IMPORTANCIA

De nuestra consideración:
Por la presente cumplimos con anunciar en calidad de Hecho de Importancia, que Compañía Minera Milpo S.A.A. (Milpo) ha celebrado contrato de joint venture con la empresa canadiense Tiomin Resources Inc. (Tiomin) para la exploración conjunta del proyecto de cobre – oro Pukaqaqa,, según el cual Milpo mantendrá el 51 % de la participación sobre dicho proyecto y será quien realice la actividad de exploración y llegado el caso la explotación del mismo.

Por su lado Tiomin  adquiere el 49 % de la participación en el Proyecto Pukaqaqa con una obligación de inversión de US$ 2 millones.
Luego de efectuada dicha inversión las partes compartirán las inversiones en proporción a sus participaciones. 

Asimismo se ha integrado al antes mencionado proyecto, el derecho minero Júpiter I-1981, adquirido a la sociedad SMRL Júpiter I-1981 de Huancavelica, el cual se ubica en la zona adyacente a las propiedades mineras del proyecto Pukaqaqa.  
Como se recordará este proyecto se ubica a 10 kilómetros del noroeste de la ciudad de Huancavelica y 230 kilómetros al sudeste de Lima, entre los 4,000 y 4,700 msnm, el cual fue descubierto por Río Tinto Mining and Exploration Ltd. (RT) en 1996, quien ha otorgado a favor de Milpo una opción de compra. 

Los trabajos de exploración desarrollados incluyeron 17,950 metros de perforación diamantina en 91 hoyos de perforación, estudios metalúrgicos (incluyendo flotación y lixiviación), mapeo geológico, geofísica, geoquímica, entre otras actividades. 
Sin otro particular, quedamos de ustedes,
Atentamente

COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes M.

Gerente Corporativo Legal

Representante Bursátil.

